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RESUMEN 

El turismo de naturaleza en Áreas Protegidas de México se considera desde finales del 
siglo XX como un instrumento de desarrollo socioeconómico. Puesto que esta estrategia es 
relativamente novedosa para Latinoamérica, su implantación exige de un tratamiento espe-
cial y cuidadoso para cada una de las partes del sistema turístico. Se hace necesario asumir 
los principios de conservación y aprovechamiento sostenible. Se analiza en este caso el Par-
que Ecológico Ejidal de Cacalomacán, localizado dentro del Nevado de Toluca. Es una zona 
de interés para la conservación de la biodiversidad, en donde el turismo de naturaleza se ha 
convertido en una herramienta de desarrollo comunitario. La metodología empleada ha sido 
el Sistema Ponderado de Inventario y Evaluación de Recursos.

Palabras claves: Turismo de naturaleza; desarrollo comunitario; área protegida; Nevado 
de Toluca; México.

Nature tourism in protected areas of Mexico; a proposal for conservation, use and 
local development in the Nevado de Toluca

ABSTRACT

Nature Tourism in Protected Areas of Mexico is considered since the late twentieth 
century, as an instrument of socioeconomic development. Since this strategy is relatively 
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novel for Latin America,its implementation requires special and careful treatment. It is 
necessary to adhere to the principles of conservation and sustainable use. We analyze the 
Cacalomacán Rural Ecological Park, located within the Nevado de Toluca Volcano. It is an 
area of interest for the conservation of biodiversity, where nature tourism has become a tool 
for community development. The used methodology was the Weighted System Resource 
Inventory and Resources Evaluation.

Keywords: Nature tourism; community development; protected area; Nevado de Toluca; 
Mexico.

1. LA IMPORTANCIA DEL TURISMO DE NATURALEZA Y SU RELACIÓN 
CON EL DESARROLLO LOCAL

Las estrategias de desarrollo local suelen tener efectos diversos y multisectoriales ya 
que son resultado, en la mayoría de los casos, de la participación colegiada de diferen-
tes agentes locales y externos. Generalmente traspasan los tradicionales planteamientos 
puramente económicos e incorporan perspectivas ambientalistas y sociales. Su objeto es 
impulsar el desarrollo endógeno, la auto-organización y el bienestar social. Significa un 
cambio en la mentalidad y en las maneras de visualizar y entender las representaciones 
del mundo, y se generan a partir de los recursos locales, de la formación de la población, 
de la conservación del ambiente, de la implicación de agentes sociales y de la presencia 
de proyectos macro y microregionales. En definitiva supone una reproducción a escala 
local de sistemas políticos, económicos, ambientales y culturales (Mínguez, 2008: 68-69).

El turismo de naturaleza, asociado al desarrollo local, puede entenderse como «un 
proceso reactivador de la economía y dinamizador de la sociedad, mediante el aprovecha-
miento eficiente de los recursos existentes en una zona determinada; capaz de estimular y 
diversificar la economía, generar empleo y mejorar la calidad de vida; siendo el resultado 
de un compromiso de solidaridad activa, que implica cambios en grupos e individuos» 
(Comité Económico y Social de las Comunidades Europeas, citado por González y Gar-
cía, 1998). En este proceso complejo, el territorio aparece como un recurso estratégico 
no deslocalizable, que está cargado de identidad personal y comunitaria (es su principal 
valor desde el punto de vista ambiental, económico y social, pero también en su dimensión 
paisajística y recreativo-turística). Si se logra impulsar el crecimiento en algunos ámbitos 
espaciales, sin romper sus lógicas internas y sin alterar excesivamente sus estructuras 
previas, se pueden obtener efectos positivos, con beneficios económicos, pero sobre todo 
con beneficios ambientales para la población local. Es en este contexto que centramos 
la atención en el Parque Ecológico Ejidal de Cacalomacán, un espacio concreto dentro 
del Nevado de Toluca. Aquí son los recursos naturales y paisajísticos los que actúan 
como motor de desarrollo local, de crecimiento económico y de generación de empleos 
alternativos a los tradicionales del medio rural. Con especial protagonismo aparece el 
turismo de naturaleza, con actividades como la recreación, la educación ambiental y la 
investigación científica. Hay por ello una relación, estrecha y creciente, entre las nuevas 
formas de turismo y el desarrollo local de las comunidades que habitan dentro de las áreas 
protegidas del país. 
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1.1. Del turismo de masas al turismo de naturaleza: contexto internacional

Desde el origen del turismo hasta la fecha han existido una serie de factores econó-
micos, sociales, tecnológicos y psicológicos que han sido responsables de su evolución y 
comportamiento. Destacan la mayor capacidad de gasto, la reducción del horario laboral, 
el incremento en el tiempo de ocio, la generalización de medios de transporte y comuni-
cación, la facilidad de desplazamientos, la accesibilidad a la información o la necesidad de 
espacios de descanso y recreación. Algunos de ellos han derivado en una fuerte atención 
y atracción hacia la naturaleza y sus manifestaciones como elemento de uso y consumo 
(OMT, 2002). A mediados del siglo XX el éxito y expansión del turismo a nivel mundial 
llevó a la consolidación de un modelo democratizado, de masas. Dejaba flujos intensos 
y continuos de turistas en espacios y tiempos determinados, dominado en su mayoría por 
compañías transnacionales, en donde el impacto ambiental negativo, sobre todo en las 
zonas costeras, ha sido evidente, –para algunos espacios con daños irreversibles– (Bos-
het. Alt, 1998). El agotamiento y saturación de determinados destinos, ocasionado por el 
turismo masivo, ha derivado en la búsqueda de formas alternativas, diversificadas y de 
bajo impacto, especialmente en los espacios rurales, naturales y culturales, dando paso al 
turismo alternativo. Esta modalidad se caracteriza por las preferencias diferentes de los 
turistas, por el papel incuestionable de los nuevos sistemas de relación (internet especial-
mente), por la creciente conciencia ambiental, pero también porque las sociedades locales 
entienden que algunos de sus recursos territoriales tienen indudables atractivos turísticos.

Existe un amplio espectro terminológico de acepciones del turismo alternativo que 
centran su atención en el uso de espacios de amplia fragilidad ambiental y sociocultural. 
En ocasiones dejan enfoques imprecisos y confusos. Es el caso del turismo de naturaleza, 
turismo de aventura, turismo rural, turismo comunitario, turismo en espacios naturales 
protegidos, ecoturismo, agroturismo y turismo sostenible. La OMT parte de la idea de que 
el turismo alternativo tiene como «motivación principal la observación y apreciación de 
la naturaleza y de las culturas tradicionales» (OMT, 2002:16). Se trata de una modalidad 
basada en la actitud, conducta, compromiso y respeto (Dachary, 2002). Tiene también 
como finalidad poner en contacto al turista con las distintas actividades y costumbres que 
se realizan en comunidades locales, donde se puede participar en las tareas rurales, en 
educación y conciencia ambiental, consumiendo productos de los diferentes territorios, 
o participando en tradiciones religiosas o culturales (Daltabuit et Alt., 2000). Se incluye 
también el consumo de paisaje mediante la realización de actividades de bajo impacto 
ambiental, como senderismo, cicloturismo, observación e interpretación de la flora y 
fauna. Este proceso suele dejar beneficios (también hay perjuicios si no se desarrolla de 
manera organizada), ya que posibilita la creación de empleo, el arraigo de la población, la 
preservación del ambiente natural y patrimonio cultural, a la vez que promueve el desarro-
llo socioeconómico. El turismo alternativo rechaza todo tipo de características asociadas a 
otras modalidades de masas.«Su carácter es activo, no masivo» (SECTUR-México, 2007).

Pese al esfuerzo conceptualizador y regulador, es evidente que se ha abusado de tér-
minos como «sostenible» «ecológico» «alternativo» y «natural» desde diferentes ámbitos 
de la sociedad. Ejemplo son las políticas y campañas de «imagen verde» que practican 
algunas empresas y/o instituciones, que ocultan o banalizan las contradicciones y daños 
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ocasionados al ambiente (Naredo, 2004). El cuestionado paradigma de la sostenibilidad, 
aplicado al turismo (Naredo, 1996), cobra carta de naturaleza hacia finales del siglo XX, 
con implicaciones directamente relacionadas con la planificación y la gestión turística 
(Ivars et Alt, 2001:6). Su uso está en correspondencia con dos procesos paralelos: por 
un lado la sobrecarga e impactos que algunos destinos consolidados experimentan; por 
otro la introducción del turismo en territorios de extrema fragilidad ambiental y social. 
Como resultado surge la idea del turismo sostenible, que se ha definido como «aquel que 
mantiene un equilibrio entre los intereses sociales, económicos y ecológicos y que debe 
integrar las actividades económicas y recreativas con el objetivo de la conservación de los 
valores naturales y culturales» (41 congreso de la Asociación Internacional de Expertos 
Científicos en Turismo, AIEST; en Pulido, 2005: 119). Han surgido definiciones apoyadas 
en las prioridades y necesidades de la oferta y la demanda a nivel mundial, en la preser-
vación del ambiente y en la población local (Butler, 1991; Hunter, 1995; OMT, 1993). Lo 
cierto es que esta modalidad persigue el equilibrio ecológico, económico, cultural y social. 
Para lograrlo se han generado conceptos como el de capacidad de carga para instrumen-
talizar los límites de uso, o el de gestión turística sostenible, aplicada al ordenamiento y 
la planificación de los destinos. 

Dado que la actividad turística depende de los recursos naturales, culturales y/o his-
tóricos de la zona; de la participación de la comunidad local; y de la propia gestión del 
turismo (Mollard y Pecqueur, 2001), se pone de manifiesto la urgente necesidad de articu-
lar estrategias reguladoras, a través de políticas públicas ambientales, para integrar el uso 
turístico en estas zonas, claves para la protección y preservación ambiental. 

Esta reestructuración de pensamiento tiene como objetivo lograr un desarrollo turístico 
sostenible, definido por la Organización Mundial del Turismo como «aquella actividad 
que atiende a las necesidades de los turistas actuales y de las regiones receptoras y al 
mismo tiempo protege y fomenta las oportunidades para el futuro. Se concibe como una 
vía hacia la gestión de todos los recursos, de forma que puedan satisfacerse las necesida-
des económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo tiempo la integridad cultural, 
los procesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que sostienen 
la vida» (OMT, 1995). 

La presente investigación pretende poner en relación estos procesos de cambio, que 
son generales y se perciben de forma decidida en México, y sus efectos sobre un territorio 
de elevado valor geológico, ecológico y cultural, el Nevado de Toluca. Se ha organizado 
en varias partes, además de la introducción y las consideraciones finales: una primera 
dedicada a establecer el marco de referencia del turismo de naturaleza en México, otra 
a presentar los caracteres específicos del territorio objeto de atención, y una tercera de 
carácter propositivo, en la que se establecen estrategias de actuación para un espacio con-
creto (el Parque Ecológico Ejidal de Cacalomacán). Las hipótesis se fundamentan en la 
importancia de promover entre las comunidades, ubicadas dentro de las áreas protegidas 
del país, proyectos de desarrollo local basados en la preservación de los recursos paisajís-
ticos, ambientales y culturales, con actividades compatibles con la conservación de la 
biodiversidad y el aprovechamiento sostenible. También en el hecho de que en el Nevado 
de Toluca es posible el desarrollo de proyectos turísticos de bajo impacto ambiental, y 
con ello se abre una puerta al desarrollo local a partir del impulso regulado, ordenado y 
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controlado de estas actividades. Los objetivos del trabajo se han centrado en hacer un dis-
curso propositivo, dirigido a impulsar un desarrollo armónico del turismo con los valores 
sociales y ambientales de este territorio.

1.2. El turismo de naturaleza en México: beneficios y costes

La Secretaría de Turismo de México (2004), intentando equilibrar la planificación y 
el desarrollo del turismo en territorios de elevada fragilidad con las exigencias, gustos y 
preferencias de quienes desean consumirlos, ha buscado unificar y estandarizar los cri-
terios del turismo alternativo basándose en el punto de vista de quien compra y efectúa 
el viaje. De ahí surge el concepto de turismo de naturaleza, definido por este organismo 
como«los viajes que tienen como fin realizar actividades recreativas en contacto directo 
con la naturaleza y las expresiones culturales que la envuelven, con una actitud y com-
promiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales y culturales».

A partir del concepto de turismo de naturaleza se han establecido tres categorías, 
propias del ámbito mexicano, que incorporan diferentes modalidades: ecoturismo, turismo 
rural y turismo de aventura. Todas ellas se permiten en áreas protegidas bajo las directrices 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y los reglamentos 
en materia de Áreas Naturales Protegidas.

•	 El	ecoturismo	se	define	como	los	viajes	que	tienen	como	fin	realizar	actividades	
recreativas de observación y conocimiento de la naturaleza (senderismo interpreta-
tivo, safari fotográfico y avistamientos de flora o fauna) (en la Europa mediterránea 
se aplica al turismo en espacios protegidos).

•	 El	turismo	rural	se	refiere	a	los	viajes	que	tienen	como	fin	realizar	actividades	de	
convivencia e interacción con una comunidad rural, en todas aquellas expresiones 
sociales, culturales y productivas (agroturismo, fotografía rural, talleres artesanales 
o gastronómicos, preparación y uso medicinal) (en Europa se aplica a actividades 
desarrolladas en entornos rurales).

•	 El	 turismo	 de	 aventura,	 se	 define	 como	 los	 viajes	 que	 tienen	 como	 fin	 realizar	
actividades recreativas, asociadas a desafíos impuestos por la naturaleza (caminata, 
escalada, rappel, ciclismo de montaña, alta montaña, descenso de ríos, buceo, espe-
leología, vuelo en globo o en ala delta). 

El turismo de naturaleza, en cualquiera de sus variantes, constituye una importante 
fuente de empleo e ingresos económicos por su capacidad de desarrollo cuando se pla-
nifica y gestiona adecuadamente (Crosby, 1993; Cebrián, 2008). La Comisión para la 
Cooperación Ambiental (CCA, 2000) apunta que entre el 40% y el 60% de los viajes turís-
ticos internacionales son de personas que aprecian la naturaleza. Wearing y Neil (1999) 
afirmaban, a finales del siglo pasado, que los viajes de naturaleza eran los de crecimiento 
más rápido, por encima de otras modalidades (se calculaba que crecían entre 10% y 30% 
al año a finales del siglo XX). No obstante esta actividad no está exenta de posiciones 
encontradas (entre defensores y detractores). Para unos sirve como una opción de desa-
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rrollo de la población local y una forma de contribuir a la conservación de la naturaleza y 
a la educación ambiental. Para otros en cambio supone un riesgo, puesto que conlleva el 
acercamiento de turistas a zonas naturales, culturales y tradiciones, con las consecuencias 
derivadas de sus impactos. A partir de las ideas de Crosby (1993) y Cebrián (2008), se 
han identificado los siguientes beneficios y costes que genera el turismo de naturaleza 
(Cuadro 1).

Cuadro 1
BENEFICIOS Y COSTES QUE GENERA EL TURISMO DE NATURALEZA

BENEFICIOS COSTES
ECONÓMICOS

Incremento de ingresos locales.
Mantenimiento,	mejora	 y	 diversificación	 de	
servicios.
Desarrollo de productos locales y artesanía.
Oportunidades laborales.
Reequilibrio de la población local al reducir 
migraciones e incrementar el retorno.
Mejora de infraestructuras.

Creación de infraestructura o servicios no 
compatibles con la zona.
Peligro de monoactividad.
Precariedad laboral en los nuevos puestos de 
trabajo.
Introducción de inversiones ajenas a la loca-
lidad.
Escasez o ausencia de reparto de las rentas 
entre la comunidad.

AMBIENTALES

Mantenimiento, conservación y mejora de los 
espacios naturales.
Concienciación local sobre el patrimonio, 
que permite la revitalización de los recursos 
naturales.
Sensibilización ambiental de los turistas.
Mantenimiento de la actividad agrícola or-
gánica y de los paisajes agropecuarios bien 
manejados.

Perturbación de la biodiversidad por excesiva 
afluencia	de	visitantes.
Alteración de los ecosistemas.
Sobrexplotación de los recursos naturales.
Incremento de riesgos de contaminación 
(agua, aire, visual, auditiva).

SOCIO-CULTURALES

Recuperación y revitalización de la cultura 
local.
Consolidación de la identidad local.
Intercambios culturales y preservación de las 
costumbres y tradiciones.
Aumento del interés de la comunidad por las 
actividades turísticas y apoyo para las peque-
ñas empresas locales.

Conflicto	comunidad	local-visitante,	expresa-
do en mayor competitividad por los servicios 
y otros recursos.
Alteración y cambio en las tradiciones locales 
y culturales.
Alteración del equilibrio social de la locali-
dad.
Usurpación de identidad y marginación de la 
comunidad local por parte los visitantes.

Fuente: Crosby, 1993; Cebrián., 2008.
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2.  EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DEL TURISMO DE NATURALEZA EN 
ÁREAS PROTEGIDAS DE MÉXICO

Una de las estrategias más importantes a nivel mundial para lograr la conservación 
de la biodiversidad ha sido el establecimiento de Áreas Protegidas (AP), que en México 
difiere respecto a otros países. Se debe a que en el momento histórico en que se decreta-
ron la mayoría de los Parques Nacionales –primeras áreas con reconocimiento interna-
cional (1934-1940)– la tenencia de la tierra ya ostentaba regímenes de propiedad ejidal1, 
comunal2 y privada, con fines de desarrollo económico y no de conservación, lo que ha 
ocasionado incongruencias e inoperancia en el manejo de estos espacios hasta la época 
actual (Sierra, 2013).

México define a las Áreas Naturales Protegidas (ANP)3 como «zonas del territorio 
nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción, en la que 
los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del 
ser humano, o que requieren ser preservadas o restauradas. Los propietarios, poseedores 
o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de las 
áreas naturales protegidas deberán sujetarse a las modalidades que de conformidad con 
la presente Ley establezcan los decretos por los que se constituyan dichas áreas, así 
como las demás previsiones contenidas en el programa de manejo y en los programas 
de ordenamiento ecológico que correspondan» (LGEEPA, 2013). Actualmente, México 
cuenta con 176 ANP que en suma representan el 12.93% de la superficie total del país 
(CONANP4, 2013).

Algunos datos de la Food and Agriculture Organization (FAO, 2008) resaltan la impor-
tancia de países como Brasil, Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela, quienes se 
encuentran en la lista de los 17 países con mayor biodiversidad a nivel mundial, no solo 
por la riqueza de flora y fauna, sino también por la riqueza cultural existente. México en 
el año 2000 contaba con una población de 7.618.990 habitantes viviendo dentro de las 
ANP, que en suma representaban el 7,9% de la población total (Sierra, 2013). Por ello,es 
indispensable tener presente la importancia en términos cuantitativos y culturales de las 
comunidades en proyectos productivos y de desarrollo, articulados sobre los principios del 
desarrollo local y la conservación de los recursos naturales y culturales.

1 Propiedad Ejidal: Son las tierras, bosques y aguas concedidas mediante resolución presidencial, senten-
cia del Tribunal Superior Agrario o mediante la aportación de terrenos para la constitución de nuevos ejidos, con 
las modalidades y regulaciones que prevé la Ley Agraria. Los bienes ejidales son susceptibles de uso y aprove-
chamiento de manera individualizada, de acuerdo con la propia resolución o sentencia, o de conformidad a las 
decisiones tomadas por la asamblea del núcleo.

2  Propiedad Comunal: Se llama así al conjunto de tierras, bosques y aguas, patrimonio de los núcleos 
de población, que de hecho o por derecho guarda el estado comunal. Este régimen de propiedad se caracteriza 
porque la titularidad de dichos bienes corresponde a la comunidad; su aprovechamiento es derecho de todos los 
miembros de manera colectiva, a menos que la propia asamblea decida asignar porciones de terreno en forma 
individual.

3  En México se utiliza el término Área Natural Protegida, es el homólogo de Área Protegida. Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (Artículo 44, LGEEPA).

4  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP).
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Es a partir de la Conferencia Mundial de Turismo (celebrada en Lanzarote, 1995)
cuando México considera, por primera vez, al turismo en Áreas Naturales Protegidas 
como un instrumento de política pública capaz de promover el desarrollo socioeco-
nómico de las comunidades y salvaguardar los recursos naturales (OMT, 1995). El 
estudio Estratégico de Viabilidad del Segmento de Ecoturismo en México (2001) 
estimaba que el valor anual del mercado formal de actividades turísticas vinculadas 
con la naturaleza era superior a los 750 millones de pesos (2001), de los cuales 64,2% 
se atribuía a visitantes extranjeros y el 35,8% a nacionales. Ante el incremento de la 
actividad turística vinculada con la naturaleza se formuló, en el año 2001, el Pro-
grama Intersecretarial de Turismo de Naturaleza, que fue ratificado con la firma del 
Convenio General de Colaboración Interinstitucional para el Desarrollo del Turismo 
de Naturaleza en México.

Ante la falta de información actualizada sobre el turismo de naturaleza, la Secretaria 
de Turismo (SECTUR) elaboró en 2006 el primer inventario nacional de empresas y 
proyectos ecoturísticos. Como balance dejaba un total de 1.239 empresas y/o proyec-
tos orientados a ofrecer servicios para el turismo de naturaleza. El 70% de ellas eran 
empresas que se encuentran en operación y recibiendo visitantes y el 30%correspon-
día a iniciativas en proceso de desarrollo. El 74% de ellas son de tipo comunitario o 
social, integradas principalmente por grupos rurales o indígenas y el 26% por empresas 
privadas. Con esta información SECTUR elaboró el Plan Estratégico de Turismo de 
Naturaleza 2006-2015, en donde se establecen las disposiciones legales y las estrate-
gias planteadas en la legislación vigente, así como otras Estrategias y Declaraciones 
relacionadas con el turismo.

Aunque los esfuerzos descritos en los párrafos anteriores suponen el inicio del turismo 
de naturaleza en México, algunos autores consideran que debido a la falta de información, 
capacitación, normatividad, continuidad, así como de la integración y relación entre los 
habitantes y el territorio,el turismo de naturaleza, aun no se ha convertido en un detonante 
para el desarrollo sostenible a nivel nacional (Ceballos-Lascurain, 1994; Skrei, 1998, 
Nieva, 2005 y Mader, 2006). Pese a ello algunos territorios concretos, como es el caso del 
ejido de Cacalomacán han impulsado alianzas estratégicas con instituciones académicas y 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, que han aportado conocimiento, 
recursos humanos y económicos para el desarrollo y fortalecimiento turístico del Parque 
Ecológico Ejidal de Cacalomacán.

2.1. El Nevado de Toluca: un ecosistema vulnerable con usos y aprovechamientos 
turísticos

El Nevado de Toluca, fue decretado como Área Natural Protegida con la categoría 
de Parque Nacional el 25 de enero de 1936 (DOF, 1936) y el pasado 01 de octubre 
de 2013, fue recategorizado a Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de Toluca 
(CONANP, 2013, DOF, 2013). Es un volcán activo en estado de quiescencia (Capra 
et Alt, 2008), con lagos permanentes en el cráter. Está considerado como una Región 
Terrestre Prioritaria (RTP-109) debido a la biodiversidad, endemismos, al alto valor 
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biológico y paisajístico (CONABIO5, 2010). Su rasgo distintivo es el volcán Xinanté-
catl que se eleva hasta los 4660 metros sobre el nivel del mar, posicionándose como 
la cuarta montaña más alta del país, en donde nacen dos cuencas hidrológicas (Lerma-
Chapala-Santiago y Balsas). Su peculiar estructura geográfica la convierte en una zona 
de recarga de agua que abastece las necesidades de millones de habitantes del valle de 
Toluca y parte de la Zona Metropolitana de la ciudad de México (Figura 1). Según los 
datos aportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2010), 
la población residente en el área es de 5.297 habitantes, mismos que han hecho uso 
de los recursos naturales desde antes del decreto de creación como Parque Nacional, 
pero también los que han generado una cultura diferenciada con tradiciones propias. Es 
por tanto un ícono de la geografía mexicana, que integra, alrededor de la majestuosa 
montaña, naturaleza, paisaje, cultura, tradición, religión y arte (Ávila et Alt., 2012). El 
atractivo de estos recursos territoriales turísticos ha impulsado su papel como destino 
emergente, aunque surgido de forma no planificada e improvisada al amparo de la 
singularidad del parque y sus valores. 

Es importante destacar que en el decreto de 1936, que declaraba al Nevado de Toluca 
como Parque Nacional, ya se consideraba al desarrollo del turismo como actividad pro-
ductiva alterna dentro del área protegida («que la misma belleza natural de esa montaña, 
su flora y fauna forman un atractivo poderoso para el desarrollo del turismo…» –DOF, 
1936–). La propuesta de desarrollo turístico en el Parque Ecológico Ejidal de Cacaloma-
cán (PEEC) plasmada en el presente documento, se realizó bajo la normativa de Parque 
Nacional. La modificación de categoría a Área de Protección de Flora y Fauna Nevado 
de Toluca, no afecta las acciones y actividades contempladas para el PEEC, ya que en 
ambos decretos se considera el desarrollo del turismo de bajo impacto ambiental como una 
actividad permitida y compatible con la conservación y aprovechamiento de los recursos 
naturales (DOF, 1936; DOF, 2013).

Osorio et Alt. (2011) identificaron tres tipologías de visitantes en el Nevado de 
Toluca (NT): el visitante masivo de convivencia, el visitante selectivo de áreas naturales 
y el visitante de prácticas deportivas. En su mayoría son jóvenes que vienen al parque 
en compañía de amigos o familiares. La motivación principal es recorrer el cráter del 
volcán y sus lagos. Los turistas desean –y así lo manifiestan– un paisaje más limpio y 
mejor conservado, aunque su comportamiento revela el predominio de hábitos tradi-
cionales de consumo recreativo sobre un paisaje natural. Desafortunadamente el perfil 
dominante del visitante del NT mantiene el mismo comportamiento masivo y depredador 
típico de los años ochenta, que ha ocasionado impactos ambientales severos (erosión, 
contaminación del agua, incendios forestales, incremento de residuos sólidos urbanos, 
grafiti en rocas y árboles, apertura de caminos y senderos sin control, pérdida del paisaje 
visual por construcciones ajenas al entorno, contaminación sonora y falta control de la 
capacidad de carga de los espacios destinados a la actividad turística), que se intensifican 
en la época invernal, sobre todo en tiempo de nieve o coincidiendo con la programación 
de eventos masivos (Sierra, 2013).

5 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.
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Figura 1
LOCALIZACIÓN DEL NEVADO DE TOLUCA

Con la finalidad de organizar el proceso de configuración de un sistema turístico local 
se ha puesto en marcha un proyecto comunitario, que depende de la disponibilidad, orga-
nización, participación y capacitación de la comunidad. Se ha tomado como estudio de 
caso al Parque Ecológico Ejidal de Cacalomacán, sobre el que se ha propuesto un modelo 
de desarrollo turístico de naturaleza, apoyado en una metodología que integra información 
del medio físico, biológico y social; un inventario y evaluación de los recursos turísticos; 
la identificación del tipo de oferta y demanda; y el ordenamiento y planeación de las 
actividades a realizar en la zona. Sobre este espacio se ha realizado una propuesta de 
actuación que persigue integrar recursos territoriales, con implicación social y posibilida-
des de desarrollo turístico.

3.  PARQUE ECOLÓGICO EJIDAL DE CACALOMACÁN

El Parque Ecológico Ejidal de Cacalomacán (PEEC) se ubica dentro del Nevado 
de Toluca, entre las coordenadas extremas UTM: 421665mE y 2124155mN al Norte, 
423171mE y 2123973mN al Noreste, 422235mE y 2122130mN al Sur y 420885mE y 
2122612mN al Oeste, en un gradiente altitudinal de 2.800 a 3.247 msnm. Forma parte de 
las tierras de uso común del ejido de Cacalomacán6. Tiene una superficie de 240 hectáreas. 
El clima es templado semifrío con lluvias en verano, y una temperatura media anual que 

6 El Artículo 73 de la Ley Agraria Nacional, establece que las tierras de uso común ejidales, consti-
tuyen el sustento económico de la vida en comunidad del ejido y están conformadas por aquellas tierras que 
no hubieren sido reservadas por la asamblea para el asentamiento del núcleo de población, ni sean tierras 
parceladas.
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oscila entre 4 y 12 °C. La temperatura máxima se da en los meses de abril y mayo (12 y 
13º C) y la mínima entre enero y diciembre (8 y 9º C), con una precipitación media anual 
de 1200 mm (García, 1981). Se asienta sobre un cono volcánico producto de la última 
erupción del Volcán Nevado de Toluca. Presenta un gradiente altitudinal que oscila entre 
los 2.900 a 3.246 msnm, con pendientes que alcanzan en algunos sectores los 45°. El 
11% de la superficie total del cono aún conserva sus características originales y el 89% se 
subdivide en cimas, laderas y valles erosivo-acumulativos de primer y segundo orden. El 
tipo de suelo predominante es andosol y la hidrología está representada por corrientes de 
agua intermitentes. El tipo de vegetación corresponde a un bosque secundario de coníferas 
(bosque de Cupressus-Pinus, Pinus-Cupressus, vegetación secundaria, riparia y pastizal) 
(Sánchez-Jasso, 2012), producto de la destrucción total o parcial de la vegetación original, 
realizada por el cambio de uso de suelo de forestal a agropecuario en 1920, y la posterior 
reforestación en la década de los ochenta.

El PEEC inició su historia en el año 2003, cuando el ejido de Cacalomacán, en coor-
dinación con el Gobierno Municipal de Toluca, impulsó la creación del Parque (sin que se 
hayan establecido normativas reguladoras de uso, con el consecuente deterioro ambiental). 
En 2009, como resultado de un Acuerdo Operativo de Colaboración con la Universidad 
Autónoma del Estado de México, se realizó el primer estudio sobre la diversidad de ver-
tebrados presentes en la zona, el cual ha sentado las bases para desarrollar la estrategia 
de conservación y manejo del parque. Los resultados apuntan que el PEEC, con sólo el 
0,42% de la superficie total del NT, acumula el 11,1% de la riqueza de vertebrados del 
Estado de México. Se tienen registros de 85 especies de vertebrados, de los cuales 24 son 
endémicas de México, 14 se encuentran en alguna categoría de riesgo según la NOM-
059-SEMARNAT, 2010 y 3 están en la lista roja de la UICN (Sánchez-Jasso et Alt., 
2013). Estos hechos ponen de relieve la importancia de este espacio como zona para la 
conservación de la biodiversidad y la urgente necesidad de establecer una estrategia de 
manejo, aprovechamiento y desarrollo local congruente con la conservación del territorio 
y el turismo sostenible.

3.1. Inventario y evaluación de los recursos turísticos

Para conocer el estado actual y potencial de los recursos turísticos, se ha empleado 
el Sistema Ponderado de Inventario y Evaluación de Recursos (S.P.I.E.R) (Ávila, 2008). 
Este método permite identificar y evaluar las características intrínsecas e individuales 
de cada recurso (grado de conservación, valor cultural, valor ambiental, fragilidad y 
dificultad de uso para asegurar o mejorar la conservación, singularidad, atractivo y acce-
sibilidad física, legal y estacional), así como el potencial temático, de conectividad y de 
inversión necesaria para desarrollar la actividad (Cuadro 2). En la ficha de diagnóstico 
se reflejan las potencialidades para introducir un turismo de naturaleza compatible con 
la conservación de los recursos naturales, la interpretación y educación ambiental en el 
PEEC (Cuadro 3). 
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Cuadro 2
RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 

DEL PARQUE ECOLÓGICO EJIDAL DE CACALOMACÁN

No Nombre del 
Recurso Tipo de recurso

Valoración
Pondera-

ciónIntrínseca 
(25%)

Turística 
(35%)

Temática 
(40%)

RECURSOS BÁSICOS Y REALES

1

Área Natural 
Protegida 
(recursos 
integrados)

Natural/social 2.45 3.6 3.6 9.65

2 Tierra Ejidal Social/cultural 1.75 3.2 3.6 8.55

3 Paisaje Natural/vegetación 1.75 2.45 3.6 7.8

4 Cono volcá-
nico Natural/geológico 1.25 2.45 3.6 7.3

RECURSOS COMPLEMENTARIOS Y POTENCIALES

5
Flora y fauna 
silvestre (esta-
cional)

Natural/biodiversidad/
educación ambiental 2.45 3.2 3.2 9.25

6 Micología 
(estacional)

Natural/biodiversidad/
educación ambiental 2.45 3.2 3.2 9.25

7 Avistamiento 
de estrellas Natural/recreación 1.75 2.45 3.2 7.4

8 Paisaje Natural/arte 2.45 3.2 3.2 9.25

9 Zona forestal Natural/educación am-
biental 2.45 2.45 3.6 8.5

10 Gastronomía Natural/agricultura or-
gánica 1.75 2.45 3.2 7.4

11 Cultura local Natural/social 1.75 2.45 3.6 7.8

12
Estación bio-
lógica/
UMA

Natural/investigación/
Conservación 2.45 3.6 3.6 9.65

*UMA: Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre.
Fuente: elaboración propia.
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Cuadro 3
FICHA DE DIAGNÓSTICO INTEGRADO DEL INVENTARIO DEL PARQUE 

ECOLÓGICO EJIDAL DE CACALOMACÁN

RECURSO EVALUACIÓN

CARACTERÍSTICAS INTRÍNSECAS DEL RECURSO

Valor cultural/ambiental Muy alto. Producto integrado único en el Nevado de Toluca (NT) y a nivel regional.

Singularidad/atractivo Muy alta.Espacio hecho a base de ecotecnias,que lo convierte en privilegiado paraeducación, investigación e 
interpretación ambiental. Además se pueden introducir actividades recreativas y de ocio

Grado de conservación Medio. Se observan huellas de deterioro ambiental debido a la falta de regulación y una estructura adminis-
trativa y de operación única del PEEC. 

Nivel jerárquico actual de 
la oferta del patrimonio y 
recursos

Bajo. Se requiere del fortalecimiento del capital social, promoción y difusión, así como estrategias de recu-
peración, puesta en valor de recursos, creación de productos turísticos y de marketing adecuadas. 

CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES DEL RECURSO TURÍSTICO

Conectividad real con 
otros destinos y productos

Baja. Dentro del NT no existen redes enfocadas al turismo de naturaleza con otros destinos. No existen 
centros de interpretación ni de información respecto a la oferta.

Conectividad potencial 
con otros destinos y pro-
ductos

Muy alta. El Parque Ecológico Ejidal de Cacalomacán (PEEC) puede convertirse en el eje de una nueva 
valoración del patrimonio natural y cultural del NT.

Interés	para	la	diversifica-
ción del turismo regional

Muy	alto.	Dentro	de	las	Áreas	Naturales	Protegidas	del	Estado	de	México	es	aún	incipiente	la	diversificación	
del mercado turístico, sobre todo del turismo de naturaleza. 

Dotación de servicios para 
su uso turístico

Medio. Es necesario rehabilitar y mejorar los servicios, así como capacitar a la comunidad para brindar una 
adecuada atención al cliente.

Posible desarrollo temá-
tico y potencialidad de 
interpretación

Muy alto. Existen condiciones para establecer programas de educación e interpretación ambiental, avista-
miento	de	hongos,	flora	y	fauna,	proyectos	de	investigación	científica	y	conservación	de	los	recursos	natu-
rales.

Resistencia al impacto Media. Es necesario conocer la capacidad de carga de cada uno de los lugares de acceso público, elaborar 
reglamentos de uso y programas de señalización.

Fidelización potencial Alta, sobre todo en momentos puntuales y ligada a eventos.

POTENCIALIDAD PARA APORTAR PRODUCTOS COMPLEJOS Y DIVERSIFICADOS

Inversión requerida en 
conservación y recupe-
ración

Muy alta. Es necesario el mantenimiento y recuperación de amplios sectores.

Inversión requerida para 
su puesta en valor turístico 

Alta. Es necesario realizar actuaciones en conjunto entre instituciones y organizaciones para recuperar y 
poner en valor los recursos turísticos.

Grado de interés de la pro-
puesta Muy alto, ante la ausencia de los productos turísticos similares y la oferta innovadora que se propone.

Necesidades Pasar de un producto poco organizado a otro estructurado. Poner en valor recursos potenciales.

Consecución de una ges-
tión viable y rentable del 
patrimonio y los recursos

Factible, ya que se cuenta con el capital social y el apoyo de instituciones académicas,gubernamentales y 
no gubernamentales.

Fuente: elaboración propia.
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3.2. Análisis de la oferta y la demanda

De acuerdo con la evaluación de los recursos turísticos, el PEEC ofrece a los visitantes 
recursos básicos y reales vinculados al paisaje y la diversidad biológica; cuenta también 
con potencialidades para las prácticas de deportes, excelente ubicación, fácil accesibilidad 
y una comunidad local dispuesta a recibir turistas, con una cultura propia que se ha conver-
tido en atractiva. Junto a los recursos básicos y reales aparecen otros a los que se ha dado 
la consideración de complementarios y potenciales, que están asociados al avistamiento 
estacional de flora y fauna, a la observación de estrellas, a la micología, a la agricultura 
orgánica, al establecimiento de una estación biológica para el monitoreo e investigación 
científica, a la creación de una Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre 
(UMA), a la educación e interpretación ambiental (en especial las especies bandera), así 
como al posible desarrollo de actividades al aire libre (yoga, paisajismo y fotografía).Se 
añade a todo ello, que el espacio cuenta con una zona dotada de servicios y varios espacios 
acondicionados para campismo, senderismo y ciclismo.

Para identificar el perfil del visitante, se aplicó un cuestionario de 15 preguntas a 70 
usuarios, en un periodo de 5 semanas. Los resultados de la encuesta dejaban un 40% de 
jóvenes (de 21 a 30 años); un 56% de varones; y un 19% niños menores de 10 años. El 
70% de los que visitaron el parque lo hicieron en familia; un 22% con amigos, el 6% 
con compañeros de trabajo y 2% solos. El 84% manifestó que la motivación principal era 
la recreación y el descanso, el 10% el entrenamiento deportivo y el 6% el contacto con 
la naturaleza. El 94% procedía del Estado de México y el resto de la Ciudad de México 
(Distrito Federal); el ingreso mensual del 42% de los encuestados oscilaba entre 5 y 10 
mil pesos (280 a 560 Euros); el 68% viajó en automóvil; el 62% permaneció entre 5 y 8 
horas y sólo el 18% pernoctó en las instalaciones. Las principales actividades que reali-
zaron fueron ciclismo (48%); días de campo (18%); campismo (16%); fotografía (8%), 
senderismo (6%) e investigación (4%). Estos datos han ayudado a entender, a falta de otros 
estadísticamente más representativos, la tipología y preferencias de los turistas, así como 
las percepciones del espacio y los servicios actuales y potenciales del sistema turístico.

Dado que, los destinos turísticos de naturaleza no están preparados para un turismo 
masivo, desde el punto de vista de la imagen publicitaria; es frecuente el uso de especies 
bandera en las estrategias de promoción, conservación o divulgación de las características 
del espacio y sus valores. Las especies bandera son aquellas que gozan de cierta simpatía 
o aquellas que deben ser revalorizadas por la sociedad y gracias a ellas es posible elaborar 
programas de educación e interpretación ambiental que promuevan y generen vínculos 
entre la sociedad y la naturaleza (Gilbert, 1989 en García, 2008). Se convierten por tanto 
en recursos turísticos potenciales. Para identificar a las especies bandera del PEEC, se 
aplicó a los 70 encuestados un cuestionario para conocer las sensaciones y emociones 
(alegría, ternura, asombro, admiración, miedo, asco o indiferencia) que les provocaban las 
85 especies registradas. De acuerdo con los resultados obtenidos, se identificaron un total 
de 25 especies bandera7 (2 anfibios, 3 reptiles, 16 aves y 4 mamíferos).

7 Anfibios: Pseudoeuryceabellii (salamandra), Hylaplicata (rana arborícola). Reptiles: BarisiaImbricata (falso 
escorpión), Thamnophisscalaris (culebra),Storeriastorerioides (culebra), Crotalustriseriatus (víbora de cascabel).
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Las aves fueron el grupo más representativo, ya que al 98% de los encuestados les 
provoca sensaciones de alegría, ternura y asombro (les parecen «bonitas»), en especial-
Micrathenewhitneyi (búho elfo), Aegoliusacadicus (mochuelo afilador), Corvuscorax 
(cuervo), Cardelina ruber (chipe rojo), Hylocharisleucotis (colibrí) y Picoidesscalaris 
(carpintero mexicano). De las 16 especies 9 son migratorias. El grupo de los mamíferos 
obtuvo una valoración positiva en un 40% de los casos, con respuestas que apuntaron 
hacia las sensaciones de asombro, admiración y ternura. Mientras que para el 60% de los 
encuestados, el tlacuache -Didelphis virginiana- y el ratón de campo -Neotomodonalstoni-
provoca miedo o asco (este último es endémico de las montañas altas de México).

Los anfibios y reptiles fueron los menos favorecidos en el proceso de identificación 
de preferencias, ya que solo despertó el interés en el 15% de los casos. Las sensaciones 
que provocan son miedo, asco, duda e indiferencia. Las cinco especies identificadas 
han sido castigadas socialmente por la creencia de que son venenosas (sólo la víbora 
de cascabel -Crotalustriseriatus- es venenosa, mientras que el resto son inofensivas), lo 
que las ha llevado al desprecio y maltrato social. Estas cinco especies son endémicas de 
México:la Pseudoeuryceabellii (salamandra) está catalogada como amenazada según la 
NOM-059-SEMARNAT, 2010 y como vulnerable en la lista roja de la UICN, mientras que 
Thamnophisscalaris(culebra) y Barisiaimbricata (Falso escorpión) se encuentran amena-
zadas y en protección especial respectivamente según la NOM-059-SEMARNAT, 2010. 

A través del uso de las especies banderase puede generar una corriente de respeto 
y entendimiento del papel que juegan en el equilibrio del ecosistema, a la vez que se 
garantice su preservación. En este caso son las aves y los mamíferos los elementos más 
representativos, y los que mayor atractivo generan en la población que visita el parque. 
No obstante, es necesario realizar estrategias para revalorizar la percepción de los anfibios 
y reptiles.

3.3.  Análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades del turismo en 
el PEEC

Para identificar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades de la implanta-
ción del turismo en el Parque se organizaron tres talleres con la comunidad, en los que 
se realizaron entrevistas no estructuradas e intercambio de opiniones entre los ejidatarios 
y el equipo de trabajo (Cuadro 4). Con la información generada se elaboró una matriz de 
correspondencia para identificar la estructura de la oferta y la demanda actual y potencial-
del PEEC (Cuadro 5) y se establecieron los alcances de la propuesta de desarrollo turístico.

Aves: Otusflameolus(mochuelo rayado), Aegoliusacadicus(mochuelo afilador), Bubo virginianus(búho 
cornudo), Oreothlypiscrissalis(chipe de colima), Micrathenewhitneyi(búho elfo), Corvuscorax(cuervo), 
Cathartes aura (zopilote), Pipiloerythrophtalmus(pípilo), Falco sparverius(cernícalo américano), Falco 
peregrinus(cernícalo peregrino), Picoidesscalaris(carpintero mexicano), Picoidesvillosus(carpintero velloso 
mayor), Cardelina ruber(chipe rojo), Empidonaxhammondii(mosquero), Empidonaxoccidentalis(mosquero 
barranqueño), Hylocharisleucotis(colibrí).

Mamíferos: Didelphis virginiana (tlacuache), Mephitismacroura(zorrillo), Mustela frenata(hurón) y 
Neotomodonalstoni(ratón de campo).
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Cuadro 4
ANÁLISIS DAFO

DEBILIDADES AMENAZAS
1.	 No	tiene	actividades	definidas

2.	 Ausencia	de	mercado	definido

3. Falta de recursos económicos

4.	 No	cuenta	con	una	mesa	específica	para	la	
administración del parque

5. Migración demográfica	 en	 búsqueda	 de	
oportunidades

6. Desvalorización de la vida de campo

7. Débil capacitación de la población

1. Proceso de envejecimiento ejidal

2. Avance de la frontera agropecuaria y urbana

3. Extracción de productos forestales no ma-
derables, como los hongos y la vara de per-
lilla, por personas ajenas al ejido

4. Erosión del suelo

5. Contaminación por el turismo desorganizado

6. Presencia de perros asilvestrados que han 
causado afectaciones a la fauna local

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
1. Ejido legalmente constituido 

2. Asamblea Ejidal participativa 

3. Iniciativa local para el desarrollo de proyec-
tos productivos

4. Infraestructura turística básica

5. Zona con alto valor paisajístico

6. Cercanía con ciudades del valle de Toluca y 
México

7. Apoyo de las Instituciones Gubernamenta-
les (Municipal, Estatal, Federal) y Académi-
cas

8. Pertenecer a un Área Natural Protegida

9. Vínculos y alianzas estratégicas con depen-
dencias gubernamentales, centro de educa-
ción	e	 investigación	científica,	ONG	y	 so-
ciedad civil

1. Alto potencial para recibir turismo de natu-
raleza nacional y extranjero

2. Generación de empleos para los ejidatarios

3. Proyección para obtener recursos naciona-
les e internaciones para el cuidado de la fau-
na silvestre.

4. Establecimiento de una Estación Biológica

5. Vinculación con grupos deportivos

6. Consolidación de la Estación de Monitoreo 
y Sobrevivencia Invernal de Aves Migrato-
rias (MoSI)

7. Establecimiento de una Unidad de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre 
(UMA)

8. Existencia de Programas Federales, Estata-
les y Municipales orientados al desarrollo y 
la conservación del Nevado de Toluca

9. Existencia de Programas Federales, Estata-
les y Municipales orientados al desarrollo y 
fortalecimiento comunitario

10. Cuentan con un grupo de ejidatarios que se 
están capacitando como guardaparques y 
guías turísticos
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Cuadro 5
MATRIZ DE CORRESPONDENCIA

Recursos reales
Actividades e 

infraestructuras 
reales

Recursos complementarios
Actividades e infraes-
tructura complemen-

tarias

Área Natural 
Protegida
Paisaje
Biodiversidad

Zona de campa-
mento (refugios y 
asadores)
Rutas de ciclismo, 
senderismo.

Avistamiento	de	flora	y	fauna	
(especies bandera)
Paisaje
Observación de estrellas Cur-
sos y talleres 
Educación Ambiental
Cultivos orgánicos y de hon-
gos comestibles
Comida típica/tradicional

Estación biológica
Unidad de Manejo para 
la Conservación de la 
Vida Silvestre (UMA)
Turismo deportivo
Senderismo interpreta-
tivo
Cicloturismo
Centros de visitantes
Cabañas ecológicas

Demanda actual Demanda potencial

Ciclistas, campistas y público en 
general.

Instituciones educativas y de investigación, Ecoturístas 
nacionales e internacionales, excursionistas, Birdwat-
chers, deportistas amateur y de alto rendimiento.

Medios de difusión viables

Página de internet, vínculos en internet con dependencias gubernamentales, redes sociales, agen-
cias de viaje, revistas, radio y televisión, foros, convenciones, congresos, ferias ambientales, im-
presión de material de difusión.

3.4. Propuesta de desarrollo turístico en el PEEC

3.4.1. Zonificación, ordenamiento y planeación de actividades

Para el ordenamiento y planeación de las actividades turísticas se tomó como referen-
cia la propuesta de zonificación elaborada por Sánchez-Jasso (2012)8, basada en la deli-
mitación y evaluación de unidades de paisaje; y en donde se establecieron las siguientes 
subzonas de manejo de acuerdo con la Ley General Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LGEEPA, 2012): Preservación (P), Recuperación (R), Uso Público (UP) y Uso 
Tradicional (UT) (Figura 2). De acuerdo con los lineamientos establecidos para cada zona, 
las actividades turísticas sólo se proponen en las zonas de UP y UT.

8 La zonificación fue la base para desarrollar el «Proyecto de Rehabilitación y Ampliación de Infraestruc-
tura para el Desarrollo Sostenible en el PEEC», autorizado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (SEMARNAT) mediante oficio DFMARNAT/0035/2012. Además, se ha considerado para la elaboración 
del Programa de Manejo del PEEC, mismo que se encuentra en revisión en el momento de redactar estas páginas 
por las dependencias gubernamentales correspondientes.
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Cuadro 6
DEFINICIÓN DE SUBZONAS DE MANEJO

SUBZONAS DE 
MANEJO

(LGGEPA, 2012)
DEFINICIÓN PROPUESTA DE ACTIVIDADES

Preservación 

Sectores en buen estado de conser-
vación que contienen especies o 
ecosistemas relevantes o frágiles, 
en los que el desarrollo de activi-
dades requiere de un manejo es-
pecífico	para	 lograr	una	 adecuada	
preservación. 

Únicamente se podrán realizar 
actividades de bajo impacto, como 
la	 investigación	 científica	 (estación	
biológica y estación MoSI) y el me-
joramiento del ecosistema.

Recuperación

Sectores en los que los recursos 
naturales han sido alterados o mo-
dificados	y	que	deben	ser	objeto	de	
programas de recuperación o reha-
bilitación.

En esta zona se podrán realizar ac-
tividades de bajo impacto como ma-
nejo, conservación y mejoramiento 
del	 hábitat,	 investigación	 científica,	
senderismo, cicloturismo,educación 
e interpretación ambiental.

Uso público 

Sectores que presentan atractivos 
naturales para la realización de 
actividades de ecoturismo, recrea-
ción, esparcimiento, educación e 
interpretación ambiental.

Es posible habilitar o rehabilitar la 
zona de campamento y actividades 
recreativas, mediante la infraestruc-
tura necesaria como cabañas ecológi-
cas, centro de visitantes, palapas para 
días de campo, alberge para estu-
diantes, senderismo y cicloturismo.

Uso tradicional

Aquellas	 superficies	 en	 donde	 los	
recursos naturales han sido apro-
vechados de manera tradicional, 
sin ocasionar alternaciones signi-
ficativas	 en	 el	 ecosistema.	 Están	
relacionadas particularmente con 
la satisfacción de las necesidades 
socioeconómicas y culturales de 
los habitantes del área protegida

Se podrán realizar actividades de 
investigación	 científica,	 educación	
ambiental y de turismo de bajo 
impacto,así como la infraestructura 
de apoyo que se requiera, utilizando 
ecotécnias y materiales tradicionales 
de construcción 
propios de la región. Será posible 
realizar prácticas de agricultura or-
gánica y producción de hongos sil-
vestres comestibles; senderismo y 
cicloturismo.
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3.4.2. Plan de acción: mapa de procesos 

Con objeto de articular un marco organizado de actuación sobre el Parque, se ha 
diseñado un plan de acción que contempla procesos estratégicos, operativos y de soporte. 
Tienen un carácter transversal, son de ámbito interinstitucional y se han planteado para que 
exista un participación activa de la comunidad local (San Martín Gutiérrez, 2005; Pérez 
Campdesuñer, 2006) (Cuadro 7).

Los procesos estratégicos tienen como objetivo articular un sistema administrativo 
práctico, funcional y eficaz, que garantice la instrumentación del plan de acción. Para ello 
la gestión interinstitucional es clave, ya que de ella depende lograr los recursos económi-
cos y humanos necesarios. Entre las actividades contempladas se encuentra la gestión de 
los fondos económicos. La elaboración y seguimiento de las estrategias y programas de 
manejo, entre las que se incluye las autorizaciones en materia de impacto ambiental. Así 
como la puesta en marcha de servicios de marketing y diseño de la imagen corporativa; 
plan de negocios; servicios de comercialización, difusión y ventas, así como la creación de  
estructuras administrativas que aseguren la gestión y captación de los recursos financieros 
(locales y/o gubernamentales en el corto, mediano y largo plazo). En este apartado están 
incluidas las acciones de capacitación de los profesionales según perfiles y funciones 
asignadas. Finalmente está la promoción de una participación corresponsable por parte 
de la sociedad para salvaguardar el cumplimiento de las normas mediante la vigilancia y 
protección de los recursos naturales.

Los procesos operativos tienen la finalidad de fortalecer el capital social y de generar 
infraestructura turística. La puesta en funcionamiento de una administración exclusiva para 
el Parque tiene por objeto garantizar la presencia de prácticas de bajo impacto ambiental; 
adecuar, habilitar y construir infraestructuras destinadas a cubrir las necesidades de los 
usuarios;minimizar el impacto ambiental con la reglamentación de las actividades recrea-
tivas; difundir una cultura ambiental en los usuarios del parque mediante divulgación y 
educación; desarrollar y ejecutar un programa de interpretación ambiental; capacitar a 
guías e interpretadores de la naturaleza e instaurar una identidad en el parque empleando 
para ello las especies bandera.

Los procesos de soporte están orientados a labores estratégicas y operativas del plan 
de desarrollo. Se incluye el establecimiento de un centro de información externo, la ela-
boración de planes correctivos y preventivos; mecanismos de medición y análisis de la 
experiencia y satisfacción de cliente; convenios con instituciones y universidades para la 
generación de investigación básica y aplicada sobre las características, funcionamiento y 
conservación de la biodiversidad; puesta en marcha de una estación biológica que apoye 
las actividades de investigación y monitoreo, con capacidad para albergar a investigadores, 
estudiantes y voluntarios, así como la creación de una Unidad de Manejo para la conserva-
ción de la Vida Silvestre (UMA); la publicación de estudios e investigaciones de acuerdo 
a las características de aporte al conocimiento científico y al alcance que estos tengan; y 
la divulgación de resultados de estudios e investigaciones realizados en el parque a nivel 
local, regional, nacional e internacional.
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CONSIDERACIONES FINALES

El turismo de naturaleza es una oportunidad de desarrollo local para las áreas prote-
gidas de México, caracterizadas por la riqueza de su patrimonio natural y un peculiar y 
complejo contexto sociocultural. Pero su implantación exige de un tratamiento especial y 
cuidadoso para cada una de las partes del sistema turístico. Se hace necesario asumir los 
principios de conservación y aprovechamiento sostenible, y evitar que se convierta en un 
segmento más del mercado turístico,marcado en la mayor parte de los casos por esquemas 
e intereses puramente económicos (Bringas y Ojeda, 2000).

México cuenta con un elevado potencial para desarrollar actividades relacionadas con 
el aprovechamiento de los recursos naturales y culturales para uso turístico. A pesar de las 
controversias en algunos territorios, han surgido experiencias ilustradoras en comunidades 
o ejidos que administran directamente sus recursos y que han logrado impulsarlo con cri-
terios de sostenibilidad (comunidad de «San Juan Nuevo Parangaricutiro» en Michoacán; 
«Ixtlán», «San Pedro El Alto» y la «Uzachi» en Oaxaca; «NohBec» en Quintana Roo, 
«Pueblo Nuevo» y «San Bernardino de Milpillas» en Durango), todos ellos con una cer-
tificación positiva por el buen manejo del bosque. Este modelo de empresa comunal ha 
permitido diversificar las actividades productivas, pero sobre todo han desarrollado pro-
yectos de ecoturismo y gestión de recursos asociados al manejo de la vida silvestre. Los 
beneficios económicos obtenidos se han distribuido entre los integrantes de la comunidad, 
y han generado empleos y recursos que se destinan a obras de carácter social (acondiciona-
miento de caminos, creación de escuelas, centros sanitarios, regeneración de bosque o han 
apoyado la aparición de empresas productivas comunitarias). En todos los casos los cono-
cimientos y las prácticas tradicionales se han enriquecido con estrategias de recuperación 
de especies y regeneración ambiental, se han impulsado procesos de transformación de 
las materias primas para su comercialización en mercados nacionales e internacionales, se 
han promovido procesos de certificación y etiquetado, han surgido nuevas marcas privadas 
y colectivas o se han creado denominaciones de origen. En muchos casos han generado 
beneficios económicos, pero también identidad y valor social (CONABIO9, 2006). En 
definitiva, el capital social se ha comprometido con la conservación de los recursos natu-
rales y con el desarrollo local.

El Nevado de Toluca (NT) comienza a convertirse en un destino turístico a nivel nacio-
nal e internacional. Aunque el perfil dominante de los visitantes ha ocasionado severos 
impactos ambientales, es posible desarrollar estrategias orientadas a corregir los desajustes 
detectados, y sobre todo dirigidas a mejorar el uso de los recursos territoriales turísticos. 
Hay que tener presente que las sociedades receptoras entienden el turismo como una 
estrategia de diversificación económica, que puede ayudar a mejorar la calidad de vida, 
conservar el patrimonio natural y cultural, y fomentar nuevas oportunidades apoyadas en 
la gestión integral de los recursos. 

El presente trabajo propone un modelo de desarrollo turístico diseñado para el Parque 
Ecológico Ejidal de Cacalomacán. La metodología aplicada pretende equilibrar las prefe-
rencias de los turistas (jóvenes, familias, instituciones educativas y deportistas procedentes 

9 CONABIO: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.
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en su mayoría del Estado de México, que realizan el viaje por medio propio y que actúan 
como visitantes de corta duración –apenas unas horas– con las costumbres y aspiracio-
nes de las sociedades receptoras. Se trata de armonizar la preservación ambiental con la 
generación de empleo e ingresos económicos; promover la educación y cultura ambiental, 
conservando y restaurando el patrimonio natural, y evitar cambios de uso de suelo, uno 
de los principales factores que contribuyen al deterioro de los ecosistemas ecológicos, la 
diversidad biológica y los sistemas que sostienen la vida.

Desde la creación del parque, la oferta de actividades se limitó al ciclismo y los días 
de campo. Sin embargo el Parque cuenta con potenciales para impulsar nuevas activida-
des de turismo de naturaleza, como: la educación ambiental, la investigación, el turismo 
relacionado al deporte-salud y el diseño de senderos interpretativos y ruta de ciclismo, 
considerando, entre otras variables, la zonificación, la pendiente de terreno y la capacidad 
de carga (Sánchez-Jasso, 2011). En resumen, la diversificación de los productos y servi-
cios, la dotación de infraestructura y equipamientos; el fortalecimiento, acompañamiento y 
capacitación del capital social en el corto, medio y largo plazo; así como la permanente y 
sistemática generación de conocimiento sobre el sistema territorial, son claves para conso-
lidar al PEEC como un modelo de desarrollo turístico sostenible en el Nevado de Toluca.

El éxito de los proyectos comunitarios con miras hacia la sostenibilidad, dentro y 
fuera de los espacios protegidos, depende de la disponibilidad y voluntad de los actores 
implicados. El Ejido de Cacalomacán ha hecho una apuesta por la conservación de su 
patrimonio y ha impulsado alianzas estratégicas con instituciones académicas y organiza-
ciones gubernamentales y no gubernamentales, que han aportado conocimiento, recursos 
humanos y económicos, con ello se ha abierto un proceso de cambio dentro del Nevado 
de Toluca, en donde la planificación y gestión de los recursos naturales –incluyendo el 
turismo–, debe tener como eje central la preservación del patrimonio natural, principal 
objetivo de las Áreas Protegidas a nivel mundial.
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